
       REPUBLICA DE CHILE 
       REGION DE ATACAMA 
MUNICIPALIDAD DE HUASCO 
      CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 38 
CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 
 
                       En Huasco  a 17 de Noviembre del  2009, siendo las 15:20 horas, se da inicio 
a la Sesión Ordinaria Nº 38 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola M. 
y contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 
 
-  Sr. Marcelo Godoy Cuello 
-  Sra. Maria González Aguirre 
-  Sr. Gregorio González Murillo  
-  Sr. Rigoberto Briceño Venegas 
-  Sra. Carmen Hidalgo Narrias 
-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 
 
-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 
 
 

TABLA 
 
 

1.- APROBACION ACTAS ANTERIORES Nº 35 Y Nº 36 
 

2.-  APROBACION PADEM 
 

3.- APROBACION APORTE SERNAM 
 

4.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 
 

5.- PUNTOS VARIOS 
 
1.- APROBACION ACTAS ANTERIORES Nº 35 Y Nº 36  
 
Sr. Loyola,  solicita aprobación de las actas anteriores Nº 35 y Nº 36 
 
Sr. González, dice que hay una observación en la acta Nº 36, en los Puntos Varios, cuando 
se comento por la permuta de terreno, dice que no se escribió, que él había pedido el estudio 
de titulo de la propiedad triangulo de abajo. 
 
El resto de los Concejales aprueban el acta sin observación. 
 
Por lo tanto se  aprueban las actas Nº 35 y Nº 36  con la observación mencionada 
anteriormente. 
 
 
 



 
2.-  APROBACION PADEM 
 
Sr. Loyola,  cede la palabra a los Sr. Pedro Vegas DAEM (S) y al Sr. Juan Carlos Zavala, 
quienes darán a conocer las últimas modificaciones al PADEM y responderán las consultas 
del Concejo. 
 
Una vez analizado el documento del PADEM el Concejo determina aprobarlo y toma el 
siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO Nº 179 
 
“ACUERDAN APROBAR EL PADEM AÑO 2010” 
  
Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 
Loyola M.,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 
Marcelo Godoy C., Sra. Maria González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto 
Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo N.  y  Sra. Adriana Cárdenas R. 
 
 
3.- APROBACION APORTE SERNAM 
 
Sr. Loyola, indica que SERNAM esta pidiendo un aporte de $1.500.000.- para el periodo 
noviembre 2009 a noviembre 2010, para apoyar la apertura de una oficina en la comuna de 
Huasco, oficina que se ubicara en el edificio publico frente a la Plaza, este valor es para 
funcionamiento e implementación  de SERNAM en Huasco, lo cual se concretaran en un 
convenio a un año. 
 
La sala comenta y consulta sobre esta propuesta y por último decide tomar el siguiente 
acuerdo: 
 
ACUERDO Nº 180 
 
“ACUERDAN ENTREGAR UN APORTE A SERNAM - FUNDACION INSTITUTO 
DE EDUCACION POPULAR - DE M$ 1.500.- (UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS), COMO SUBVENCION  POR EL PERIODO NOVIEMBRE AÑO 2009 A 
NOVIEMBRE AÑO 2010” 
  
Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 
Loyola M.,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 
Marcelo Godoy C., Sra. Maria González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto 
Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo N.  y  Sra. Adriana Cárdenas R. 
 
 
4.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 
 
* Carta de la Junta de Vecinos Nº 1, de fecha Noviembre del 2009, quienes solicitan sede en 
comodato.  
 
Frente a esta solicitud el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 
 
 



ACUERDO Nº 181 
 
“ACUERDAN ENTREGAR EN COMODATO EL INMUEBLE  QUE ALBERGA A 
LA SEDE DE LA JUNTA DE VECINOS Nº 1 “LIBERTAD”,   A LA JUNTA DE 
VECINOS Nº 1, POR UN PERIODO DE 10 AÑOS, DEBIENDO QUEDAR 
ESTIPULADO EN EL COMODATO QUE LA SEDE  Y LA MULTICANCHA 
DEBERA FACILITARSE A TODAS LAS ORGANIZACIONES DE LA COMUNA” 
 
Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 
Loyola M.,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 
Marcelo Godoy C., Sra. Maria González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto 
Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo N.  y  Sra. Adriana Cárdenas R. 
 
* Ordinario Nº 101/2009, del Departamento de Patentes Comerciales, de fecha 12/11/2009, 
quien informa propuesta de valores de patentes, periodo estival. 
 
La sala comenta sobre esta materia y decide que se analizar el documento y en una próxima 
reunión se aprobaran los valores de patentes, para el periodo estival. 
 
 
5.- PUNTOS VARIOS 
 
La sala cometa lo difícil que ha sido conseguir párvulos para el Jardín Infantil de Huasco 
Bajo, debido a una carta que envió la directora Regional de JUNJI. 
 
Sr. Briceño,  entrega material al Concejo del Congreso efectuado en Cartagena e informa lo 
tratado en esa actividad. 
 
Sr. González, indica que  se debe invertir mas en educación, que es de suma importancia  
apoyar la educación y con una buena gestión y con la gente adecuada en el tema. 
También menciona que el Sr. Juan Castro,  de Canto de Agua, le ha pedido que solicite, se 
gestione con Agua Chañar los análisis del agua de ese sector.  
 
Sr. Loyola, le indica que los tramites se están gestionando con la Seremi de Salud, dice que 
se enviaron los proyectos de alcantarillado y agua potable a Higiene Ambiental, pero solo se 
aprobó el proyecto de alcantarillado y no así el de agua potable pues encontraron algunas 
alteraciones en el agua y ahora esta en análisis de la Seremi de Salud. 
 
La sala comenta sobre este tema. 
 
Sr. González, dice que las pasadas de la línea del tren están muy malas. 
 
Sr. Loyola, indica que ya se envió un oficio a Ferronor denunciando esa materia. 
 
Sra. Cárdenas, dice que con respecto a la venta de la Bodega Municipal, legalmente  no se 
puede hacer una permuta, menciona que se ha valorado muy poco el terreno y que se debe 
hacer el negocio directo con el interesado, que se debe fijar mínimo en M$40.000.- para  
bajarlo a M$35.000.-, pues el interesado tiene urgencia de adquirirlo.  
 
Sr. Loyola, menciona que se ha enviado hacer el estudio de la permuta y que aun no se 
puede pronunciar. Agrega diciendo que converso con el interesado y que le manifestó que 
había hecho un compromiso con los vecinos de hacerle los antejardines. 



 
Sra. González, dice que con respecto ha realizar un trato directo, el Concejo debe buscar los 
resquicios legales que correspondan.   
 
Sr. Loyola, dice que se hará todo legalmente. 
 
La sala conversa sobre este tema. 
 
Sra. Cárdenas,  indica que tiene un reclamo del público, pues un señor se hizo un esguince 
en la calle Craig pues hay un hoyo frente a la propiedad de la Sra. Ana Caballero. 
 
Sr. Loyola, indica que gestionara con quien corresponda la reparación de ese pavimento. 
 
Sra. Cárdenas, informa que con respecto a la Empresa Inversiones Dresden, que todos los 
trámites con esa empresa, a favor de los trabajadores, esta todo saliendo bien, pues les 
debían sus sueldos, que ella ha estado trabajando socialmente con ellos.  
Consulta por la EGIS municipal. 
 
Sr. Loyola,  menciona que la municipalidad se constituyo como EGIS desde  junio de este 
año, pues la consultora anterior quebró. 
 
La sala comenta sobre este tema. 
 
Sra. González, consulta que cuando se terminaran los trabajos en la costanera, y le preocupa 
especialmente la excavación, pues esta muy peligrosa. 
 
Sr. Loyola, menciona que se oficiara a la DOM, para que responda sobre esta consulta. 
 
Sra. González, consulta que pasa con los baños de la playa chica. 
 
Sr. Loyola, indica que ya fueron entregados, pero es importante conversar con las 
microempresaria para que lo mantengan todo el año abierto. 
   
Sra. González,  dice que se acercaron a conversar con ella los “Patiperros” y  da conocer los 
gastos que se harán  para la esterilización de las perras vagas. 
 
La sala comenta sobre este tema y por ultimo se decide realizar una reunión de trabajo el día 
jueves  a las 10:00 hrs. a.m. con los representantes de la organización y ahí consultar por el 
costo de esta actividad y comprometerse para que en la sesión ordinaria del próximo lunes 
aprobar el aporte formalmente.  
 
Sra. González, da a conocer su malestar por que el reglamento no se esta cumpliendo, dice 
que el Alcalde no confía en el Concejal que lo subroga en la presidencia, y  ayer cuando 
debía hacerse reunión no hubo quórum pues solo llegaron tres Concejales 
 
Sr. Loyola, le dice a la Sra. González, que él converso con ella y le consulto si tenía 
problema en cambiar la sesión del lunes para el día martes, y ella le manifestó que no tenia 
ningún problema, también dice que conversos con el Sr. Godoy y le manifestó que si quería 
hacer la sesión que la hiciera, pero que le explico que había algunos temas como el PADEM 
que él debía explicarlos, pero que se entienda que no es un tema de confianza, pues 
manifiesta su confianza hacia el Sr. Godoy, además indica que no pudo asistir pues tuvo una 
reunión de emergencia en Copiapó por el tema del paro de los Profesores. 



La sala sigue comentando sobre este tema. 
 
Sr. Godoy, dice que esta claro que las voluntades están y espera que el Alcalde  en la 
próxima reunión en la cual no se encuentre presente lo deje presidir el Concejo, y trabajar 
en el plan de las confianzas.  
También consulta por la solicitud de concesión del Sr. Patricio Guerrero para la playa 
grande. 
 
Sr. Loyola, indica que en los baños de la playa grande no hay nada nuevamente. 
 
La sala comenta sobre las concesiones de las playas. 
 
Sr. Godoy, solicita nuevamente el informe cuantitativo de las actividades de verano, porque 
dice que lo esta pidiendo desde enero. 
 
Sr. Loyola, le indica que antes de la próxima reunión se lo hará llegar.  
 
Sr. Godoy, plantea que el Sindicato de Pescadores de Carrizal Bajo,  necesita un aporte para 
gestionar la concesión marítima del muelle y la infraestructura portuaria de esa localidad a 
favor de ellos, y para ello se necesita comprar unas coordenadas geográficas cuyo valor 
asciende a 4 UF más IVA.  
 
 El Concejo conversa, consulta  y comenta sobre este tema y por ultimo decide tomar el 
siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO Nº 182 
 
“ACUERDAN ENTREGAR LA CANTIDAD DE 4 UF (CUATRO UNIDADES DE 
FOMENTO) MAS IVA, AL  SINDICATO DE TRABAJADORES  
INDEPENDIENTES DE BUZOS MARISCADORES Y PESCADORES 
ARTESANALES EN TODAS SUS CATEGORIAS DE LA CALETA DE CARRIZAL 
BAJO, PARA QUE  GESTIONEN LA CONCESION MARITIMA DEL MUELLE Y 
LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA DE ESA LOCALIDAD” 
  
Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 
Loyola M.,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 
Marcelo Godoy C., Sra. Maria González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto 
Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo N.  y  Sra. Adriana Cárdenas R. 
 
Sra. Hidalgo, indica que aun falta limpieza en el callejón Martínez de Huasco Bajo. 
 
Sr. Loyola, dice que ese trabajo le corresponde a Vialidad. 
 
La sala comenta sobre este problema. 
 
Sr. Loyola,  da por finalizada esta reunión siendo las 17:40 horas. 
 
 
 
  RENE TORRES MANSILLA                             RODRIGO LOYOLA MORENILLA 
Secretario Municipal y del Concejo                                                 Presidente  
                Ministro de Fe                                                            Concejo Municipal  
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